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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 5o. Y 10 DE LA LEY DE ENERGÍA PARA EL 

CAMPO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La Comisión de Energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, 

inciso e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

en relación con los diversos 80, numeral 1, fracción II; 85 y 157, numeral 1, fracción I, todos 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1. En sesión celebrada por la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, el 22 de 

julio de 2009, los CC. Secretarios de la misma dieron cuenta de la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma los artículos 5o. y 10 de la Ley de Energía para el Campo, presentada 

por el H. Congreso del Estado de Baja California. 

 

2. El Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente determinó dictar el siguiente 

trámite: "Túrnese a la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados”. 

 

 

II. CONTENIDO Y OBJETO DE LA INICIATIVA: 

 

A través de la iniciativa formulada por la legislatura local de Baja California, se plantean dos 

reformas a la Ley de Energía para el Campo, con la finalidad de otorgar “... certeza jurídica a 

los apoyos que en materia energética se deben de dar al sector pesquero y con ello se 

favorece a este sector en la Ley de Energía para el Campo.” 

 

En primer lugar, se propone modificar el cuarto párrafo del artículo 5o. de la Ley de Energía 

para el Campo, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 5o. … 

… 
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… 

Los precios y tarifas de estimulo que se autoricen para las diferentes actividades 

agropecuarias, serán iguales para todos los productores del país. Sólo cuando los 

energéticos agropecuarios difieran en precio de venta, la autoridad 

competente hará los ajustes necesarios a fin de que el estimulo sea 

proporcionalmente mayor, en la zona del territorio nacional donde exista el 

aumento.” 

 

Entre los argumentos a favor de su iniciativa, la legislatura del estado de Baja California 

considera que “…no se contrapone con ningún ordenamiento federal o local y tiene como 

propósito establecer una regla de excepción para que el subsidio que otorga el gobierno 

federal sea más equitativo para los beneficiarios, y se tome en cuenta el precio de venta que 

exista en el país, para que la autoridad competente pueda otorgar un subsidio diferenciado, 

cuando el precio de un energético sea diferente en más de una zona del territorio nacional, lo 

cual es congruente con la regla general igualdad de competencia para los productores.” 

 

En segundo lugar, la iniciativa en comento pretende adicionar un segundo párrafo al artículo 

10 de la Ley de Energía para el Campo, para quedar en los siguientes términos: 

 

“Artículo 10. Se considera a la cuota energética como parte accesoria e indivisible 

de la tierra, por lo que el productor que transmita su uso o posesión, deberá hacerla 

conjuntamente con dicha cuota. Para tal efecto, la transmisión del uso o posesión de 

la tierra, deberá notificarse a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación.  

La cuota energética para acuacultura y pesca es intransferible, excepto la 

sustitución de titular del permiso o concesión, previsto en la Ley General de 

Pesca y Acuacultura Sustentable.” 

 

La legislatura local de Baja California considera viable su propuesta de reforma arriba 

transcrita, debido a que “… no se contrapone con ninguna disposición federal o local y le da a 

este sector de la actividad agropecuaria como lo es, la acuacultura y pesca rivereña (sic) un 

impulso al poner un candado para que los beneficiarios de la cuota energética le den el uso 

adecuado y correcto y no lo puedan transferir como ocurre frecuentemente en la práctica.” 

 

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objeto de la iniciativa, los integrantes de 

esta Comisión de Energía fundan el presente dictamen en las siguientes: 
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III. CONSIDERACIONES: 
 

Primera. La iniciativa presentada por la legislatura local de Baja California tiene por objeto 

modificar los artículos 5o. y 10 de la Ley de Energía para el Campo. Este ordenamiento legal, 

se afirma, ha permitido instrumentar apoyos bajo diferentes mecanismos para la adquisición 

de energéticos (diesel, gasolina y energía eléctrica, principalmente) a precios de estímulo a 

los productores a fin de impulsar la productividad y competitividad las actividades 

agropecuarias, entre las que se encuentran, como ser verá más adelante, la acuacultura y la 

pesca.   
 

Segunda. En cuanto a la primera reforma planteada por el H. Congreso del Estado de Baja 

California, la cual consiste en modificar el cuarto párrafo del artículo 5o. de la Ley de Energía 

para el Campo, los integrantes de esta Comisión de Energía estiman necesario plantear las 

siguientes observaciones: 
 

1. La redacción del vigente artículo 5o. de la Ley de Energía para el Campo, se 

encuentra en los siguientes términos: 
 

“Artículo 5o. En los términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, los precios y 

tarifas de estímulo que se otorguen a los productores en cumplimiento de lo 

establecido en este ordenamiento, impulsarán la productividad y el desarrollo de las 

actividades agropecuarias.  
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 31 fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 

coordinación con la Secretaría de Energía, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, establecerá los precios y tarifas de estímulo de los energéticos 

agropecuarios, considerando las condiciones económicas y sociales prevalecientes 

en el ámbito nacional e internacional. 
 

También se observarán las disposiciones señaladas en los artículos 12 fracciones VI 

y VII y 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.  
 

Los precios y tarifas de estímulo que se autoricen para las diferentes actividades 

agropecuarias, serán iguales para todos los productores del país.” 
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2. La iniciativa plantea que el cuarto párrafo del artículo arriba transcrito, quede con la 

siguiente redacción: 
 

“Los precios y tarifas de estimulo que se autoricen para las diferentes actividades 

agropecuarias, serán iguales para todos los productores del país. Sólo cuando los 

energéticos agropecuarios difieran en precio de venta, la autoridad competente 

hará los ajustes necesarios a fin de que el estimulo sea proporcionalmente 

mayor, en la zona del territorio nacional donde exista el aumento.” 
 

3. Por un lado, esta Comisión de Energía estima que la lectura del vigente párrafo cuarto 

señala, en forma clara y precisa, la existencia de una igualdad en precios y tarifas de 

estímulo para los productores del país en las diferentes actividades agropecuarias, lo 

cual incluye, por supuesto, a la acuacultura y la pesca ribereña, conforme a la 

definición de actividades agropecuarias, prevista en la fracción I del artículo 3o. de la 

Ley de Energía para el Campo. 
 

Por otro lado, la redacción que se propone agregar, presupone la existencia de una 

diferencia de venta en los energéticos agropecuarios, como son la gasolina, el diesel, 

el combustóleo y la energía eléctrica empleados directamente en las actividades 

agropecuarias, acorde a la definición de energéticos agropecuarios, prevista en la 

fracción V del artículo 3o. de la Ley de Energía para el Campo. 
 

Así las cosas, de aprobarse la propuesta de modificación, se establecerían 

disposiciones contradictorias en el mismo párrafo de un artículo, toda vez que se 

prevé una hipótesis general de igualdad en precios y tarifas de estímulo de 

energéticos agropecuarios e inmediatamente después se establecería una hipótesis 

que presupone una diferencia en precios de venta de energéticos. De esa forma, se 

establece una contradicción normativa y no una excepción como señala 

explícitamente la iniciativa. 
 

4. Aunado a lo anterior, se tiene que la exposición de motivos de la iniciativa del 

diputado local Miguel Angel Castillo Escalante, así como los considerandos que dan 

lugar a la iniciativa que se dictamina, son omisas en señalar argumentos que 

justifiquen la propuesta de reforma planteada, toda vez que se omite señalar la 

problemática así como los razonamientos que hagan suponer la existencia de una 

diferencia en la venta de cada uno de los energéticos agropecuarios. Es decir, no se 

señala por qué se considera que los precios y tarifas de estímulo son distintos en el 
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territorio nacional para cada uno de los energéticos agropecuarios, situación ésta que, 

inclusive, estaría en contra de lo ya establecido en el párrafo cuarto del artículo 5o. 

que se pretende reformar. 
 

5. Finalmente, los integrantes de esta Comisión de Energía estiman necesario aclarar 

que los precios de estímulo del diesel marino no son establecidos por acuerdo de la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, como se indica en la iniciativa del H. 

Congreso de Baja California.  
 

En el párrafo tercero del artículo 5o. de la misma Ley de Energía para el Campo se 

prevé que “La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 31 fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en coordinación con la Secretaría de Energía, la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, establecerá los precios y tarifas de estímulo de los energéticos 

agropecuarios, considerando las condiciones económicas y sociales prevalecientes 

en el ámbito nacional e internacional.”   
 

Por tanto, es incorrecto señalar que es la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

la instancia que establece el precio de estímulo del diesel marino, considerado como 

uno de los energéticos agropecuarios por la Ley de Energía para el Campo.    
 

En consecuencia, con fundamento en las observaciones que anteceden, los integrantes de 

esta Comisión de Energía estiman que se debe desechar la propuesta de modificación del 

párrafo cuarto del artículo 5o. de la Ley de Energía para el Campo, por contener disposiciones 

que se contraponen con su redacción vigente y que no se encuentran debidamente 

justificadas. 
 

Tercera. En lo atinente a la segunda reforma propuesta por la legislatura de Baja California, 

consistente en adicionar un segundo párrafo al artículo 10 de la Ley de Energía para el 

Campo, los integrantes de esta Comisión de Energía estiman necesario señalar los siguientes 

aspectos: 
 

1. Conforme al artículo 1o. de la Ley de Energía para el Campo sus disposiciones se 

encuentran dirigidas a coadyuvar al desarrollo rural del país, estableciendo acciones 

de impulso a la productividad y competitividad de las actividades agropecuarias, 

incluidas las de acuacultura y pesca. En ese sentido, este ordenamiento prevé, entre 
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otros aspectos, la entrega de la denominada cuota energética, entendida esta como 

“el volumen de consumo de energético agropecuario que se establezca para cada 

beneficiario”. 

2. En el primer párrafo del artículo 10 del mismo ordenamiento se establece que dicha 

cuota energética será “parte accesoria e indivisible de la tierra, por lo que el productor 

que transmita su uso o posesión, deberá hacerlo conjuntamente con dicha cuota.”  

El ámbito de aplicación de esta disposición resulta notorio sólo por lo que respecta a 

una parte de las actividades consideradas como agropecuarias en la Ley de Energía 

para el Campo, como son la agricultura, ganadería y silvicultura, en cuanto que estas 

actividades se encuentran directamente relacionadas con el uso o posesión de la 

tierra; sin embargo, no resulta así para el resto de las actividades consideradas como 

agropecuarias, como en los casos específicos de la acuacultura y la pesca ribereña. 

3. Esta Comisión de Energía coincide con la iniciativa de la legislatura de Baja California 

en establecer una medida de protección a los beneficiarios de la cuota energética, con 

la finalidad de que la misma sea utilizada en forma correcta y para los fines 

establecidos en la Ley de Energía para el Campo, por lo que se estima necesario 

prever de forma explícita que la cuota energética, en materia de acuacultura y pesca 

ribereña, es intransferible.  

Lo anterior, es compatible con lo establecido actualmente por el artículo 13 de la Ley 

de Energía para el Campo que señala como infracciones a la misma ley el desvío de 

la cuota energética para fines diversos a los que fue autorizada al beneficiario, así 

como la comercialización de la misma. 

Asimismo, esta Comisión de Energía coincide con la iniciativa en considerar el 

contenido de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. En este 

ordenamiento se prevé un régimen de permisos y concesiones en materia de pesca y 

acuacultura; también prevé, en sus artículos 50 y 51, los casos en que, de forma 

excepcional, se permite la sustitución del titular del permiso o concesión 

correspondiente. Así, una vez establecida la disposición de que la cuota energética 

resulta intransferible se debe considerar que la misma deberá serlo en los casos que 

de forma excepcional se permite la sustitución del titular del permiso o concesión 

respectivos. 

4. En atención a lo antes expuesto, esta Comisión de Energía estima necesario hacer 

dos precisiones en la redacción del segundo párrafo que se pretende adicionar al 

artículo 10 de la Ley de Energía para el Campo. La primera, para precisar el nombre 
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de la ley citada en la propuesta de reforma, ya que en la iniciativa se indica “…Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentable.” Lo correcto es “… Ley General de 

Pesca y Acuacultura Sustentables.” La segunda precisión consiste en considerar que 

se trata de dos hipótesis de sustitución previstas en dicha ley, una para el régimen de 

permisos y otra para el régimen de concesiones, previstas en los artículos 50 y 51 de 

la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, respectivamente.  

 

En consecuencia con lo arriba señalado, los integrantes de esta Comisión de Energía 

consideran viable la propuesta de adicionar un segundo párrafo al artículo 10 de la Ley de 

Energía para el Campo. 
 

Por lo anteriormente expuesto, es que los diputados integrantes de esta Comisión de Energía 

sometemos al Pleno de esta honorable Asamblea el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LEY DE 

ENERGÍA PARA EL CAMPO. 
 

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 10 de la Ley de Energía para el Campo, 

para quedar como sigue:  
 

“Artículo 10. Se considera a la cuota energética como parte accesoria e indivisible de la tierra, 

por lo que el productor que transmita su uso o posesión, deberá hacerlo conjuntamente con 

dicha cuota. Para tal efecto, la transmisión del uso o posesión de la tierra, deberá notificarse a 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
 

La cuota energética para acuacultura y pesca es intransferible, excepto en los casos de 

la sustitución de titular del permiso o concesión, previstos en la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables.” 
 

Transitorio. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de febrero de 2013. 

 

SE ADJUNTAN AL PRESENTE DICTAMEN LAS FIRMAS APROBATORIAS DE LA 

MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA. 


